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Cerro Colorado, . ,, I i-:

VISTOS:
El Decreto de AlcaldÍa N" 007-2015-[rDCC, el Informe N" 1 20-2017-SGE-GDS-[¡ DCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cultura y Deporte, la Carta N'001-2017-CECD.[.4DCC de la Comisión Especral de Calficación para la

entrega de Distinciones que otorga la lvlunicipaldad Dislrital de Cero Co]orado, y;

CONSIDERANDO:

Que, de mnformidad con lo dispueslo por el arlículo 1940 de la Constilución Política del Estado y alículo ll

del Título PreJiminar de la Ley N' 27972,'Ley Orgánica de l/unicipalidades", establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos del gobierno local, Tienen autonomía polítlca, económica y adminislrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía que la Conslitución eslab ece para las municipalidades, mdica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administfación, con sujeción al ordenamrento jurÍdico;

Que, de conformidad con el artículo 82" de la Ley N' 27972, 'Ley Orgánica de l\ru¡icipalidades", as

distntales desarrollan funciones comparldas en educación con el gobierno nacional y regionalt siendo eJ

e elemento primo¡dial para el desempeño de esta función;

Que, mediante Decfeto de Alca día N" 007-201s-IVDCC se aprleba 'La Difectlva que Norma la Enlfeqa de
Distinciones que olorga la N/unicipalidad Distrtal de Cero Colorado" para la entrega de reconocim entos a distnlos
ciudadanos notab es merecedores de resallar y reconocer

Que, acoÍde a Jo dispuesto por e articllo 24" de la difectiv¿ ¿ntes aludda, la condecoÍación "Diplor¡a de
Honor de/ Djslrito" es otorgada por el alcalde y su ¿prob¿ción se dará med ante Resoluclón de Alcaldiai

Q!e, con Resolución de Alca dia N" 212-2015-|\.¡DCC se conforma la Comisión EsDecial de Calificación para

la entrega de Distinciones que otorga la [¡unicipalidad oistr]tal de Cerro Colorado que se encargará de evaluar y

diciaminar las propuestas de reconocimienlú,

Que, con lnforme N' 120-2017-SGE-GDS-|\¡DCC de la Sub Gerenc a de Educación, Cultura y Deporle en el

marco de la celebración del "Día del [,4aestro'op]na que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de
servicio en favoÍ de la educación de la niñez y juvenlud del Distrito de Ceno Colorado como muestra de gratitud a su

labor docenle;

Oue, con Cala N" 001-2017-CECD-¡/DCC el Presidente de la Com¡sión Especial de Califlcación para la

entrega de Dist¡nciones rernile elAcla No 001-2017,'Sesión de la Comisión Especialde Calificación para la enlrega de

0rstinciones' de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del
Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servic o en e seclor Educación en el distrilo de Cero Colorado en
pro de nuestra niñez y juventud del distrilo;

Que, la propuesta obranle en aulos ha sido puesta en consideración del Concejo l\¡unicipal en Sesión
Ordinaria N" 13-2017-|\¡DCC de fecha 26 de junio de 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD otorgar Diploma de
Honof del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serviciosi

Que, pof lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley orgán ca de
l\¡unic palidades; así como del Decreto de Alcaldia N' 07-2015-l\¡DCC 'Directiva que norma la enlrega de Distinciones
que otorga la l\.4unicipalidad Distrita de Cerro Colorado';

SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMERO.. OTORGAR DIPL0MA DE HONOR DEL DISTRITO, asimisrno felicil¿r y agf¿decer
por la labor en bien de la Educacón Local, con r-notivo de celebrarse e 'Dia dei lt¡aesko", al personal docente que

ARTICULO SEGUND0.- DISPONER que a condecorac ón descrila en el artículo precedenle, sea enlregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambientes de la entidad municipal confome lo dispone el articulo 25o de la

'Directiva que norma la entrega de Distrnciones que olorg¿ la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado' aprobada con

Decreto de Alcaldia No 07-201s-lvlDCC
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de DesaÍollo Socia, la Sub Gerencia de Educación,

Cultlr¿ y Deporte, asÍ como a la Ofrc¡na de lmagen Inslitucional, Prensa y Prolocolo, el cumplrmiento de la presente

resolución y a Secretaria General su nolificaclón y a Ley,

REG|STRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

3{J añ0s consecutivos de servic 0 en el diskil0 de Cerro Colorado. oue a continuaclón se indica:

c0DtG0
MODULAR

APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCION EDUCATIVA
ANOS DE

sERVtCr0
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